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referidas al acero utilizado como materia prima, ensayo de ca·
racterlsticas y marca- para. identificación del producto, en la
línea que viene siguiendo la Presidencia del Go-biéI1l0 •y el }..fi·
nisterio de la Vivienda '" dictar una. serie de nOrmas sobre
laminados de apero tendentes a garantizar dichas condiciones
de seguridad.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero:.....Las autorizaciones que en -lo$ucesivo se conce
dan para la instalación, ampliación otr&Sla~QdeiJl.ch~-$tri-as de
dicadas -a 11\ fabricación de barra~r corru:gacl-Q,s-,- definiéndose 00
mo tales las que presentan resaltas o es't.rlu.l'cOrtugMJ'y que.
están incluidas en el grupo primero- delartlculo 2.0' del Decre
to 177511967. de 22 de julio, deberán exigir el cun,lpltmiento de
las condiciones de seguridad. que se rilenciOI1án en la presente
Orden.

Segundo.-Las industrias a que Se refiere el número ante
rior deberán reunir las siguient~scondiciohes:

1, Las barras corrugadas, cualquiera. que sea la forma de
suministro (barra recta,horquílla;. madej&. o rollo), debe-n ser
fabricadas a partir .~ semiproductos. o productos laminados
que no hayan sido objeto de utilización- antl:lriQr.

2. A efectos de la debida garantía de calidad de éStos pro
ductos, las barras ·'corrugadas, deherán lleV'C;tr gral)adas, para
su identificación, las marcas de tipo y de ~abricant& en la 1'or
Ola que indica la norma U. N: E. 36O\,l8.

3. Las barras corrugadas deberán reunir. las características
señarad1ls en la norma. U. N. E. 36038, viniendo' l-asfábticas obli
gadas· a disponer de un laboratorio dé-fmsayOs dotado de todos
los elementos. necesarios para Hevar a tabo la.comprobaci6n
del cumplimiento de esta norma..

4. Los resultados obtenidos en los (.'nsnyO,'; de control de ca
lidad a que so ref~ere el articu.lo anterio-r ,seregisirarán en un
libro foliado y, sellado. por la Delegación Prp:vin<;ial:· del Minis
terio de Industria,_en el cualae detaJlat'á, ademáS, el origen de
las matoriasprima5 utilizadas. Este libro deberáesta-r a dis
posición do los Servicios del Ministerio lis' Industria u Orga
nismo debidamente.. autorizado.

Tercero.---:-A partir del de enero de 1973 serán de aplicación
a las industrias ya. instaladas dedicadas a esta actividad los
requisitos que se establecen en el numero segund9 dé la. pre~

sente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmien-oo y efecíos.
Dios guarde a V. 1. muchos mios.
Madrid, 10 de junio de 1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general 90 Industrias Sideronwtalurgicas
y Navales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 -de junio de 1972·por la que se dic·
tan nor~8 pa.ra el fomento-del.cultt-vo ele plQ.ntas
oleaginosas, asi ·romo- ifitensificacíónde la produc
ción :Y regulación de 8U.~ ~rano8,pára:_la obtención
de aceites comestibles. Cosecha- 1972.

Ilustrísimos señores:

Vistos los resultados obtenidos con las medidas adoptadas
en campañas anteriores para el fomento del cultivo e inten~

sificación de· la producción de plantas 0100~inosa:s. y .previa la
conformidad del F. O. R. P. P. A., este Mi.rüsterío tiene a bien
disponer:

Artículo primero.-Se prorroga y sera de apl:icadón para
la actual campaña de siembra' 1972 la Orden de -este Mini6te~

rio de 12 de abril de 1971.

Articulo segund-t).---:-Los cometidos y fac:ultaQ:cs que, en la
citada Orden da este Ministerio se asign!itlian a la. Dift\cciún
General de Agricultura y SerV.icio· Naoional de Cereales, seran

de aplicación a las actuales Dirección General de la Produc
ción Agraria y Servicio Nacional de Productos Agrarios, res
pectivamente.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y cumpU~

miento.
Olas guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnos. Sres. Presidente dei F, O. R. P. P. A., Director general
de la Producción Agraria y Director general del Servicio
Nacional de Productos Agrarios.

CORRECCION de erratas de la Orden de 29 de ma
)'0 de 1972 por la que se autoriza al Servicio de
Fraudes para delegar determinadas facultades.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu~

bltcada. en el "Boletín Oficial del Estado.. número 136, de fecha
7 de junio de 1972. se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 10038; prin1era columna, segundo punto, líneas
quinta y sexta, donde dice: .....cuando lo estime procedente. la
incoación, inscripción y resolución de los expedientes...... debe
decir: "...cuando 10 estime procedente, la incoación, instrucción
y resolución de los expedientes..... ,

RESOLUCION del Servicio de Defensa contra Frau
des y de Ensayos y Análisis Agrícolas por la que
se delega en las Delegaciones Provinciales del Mt
nisterio de Agricultura determinadas facu!tadel
que le confiere el Decreto' 835/1972.

11 ustrísl.fnosseftores:

La Orden del Ministerio de Agricultura de 29 de mayo de 1972
autoriza al Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos
y Análisis Agrícolas para delegar en las correspondientes De
legaciones .Provinciales del Ministerjo de Agricultura determi
nadas faCultades que en orden a la incoación, instrucción y re
solución dé expedientes sancionadores le corresponden regla
mentariamente en virtud de lo establecido en el Decreto 833/
1972, de 23 de marzo, por el que se aprueba 'el Reglamento de
la Ley 25/1970, Estatuto de la Viña, el Vino y los Alcoholes.

En su virtud, este Servicio ha dispuesto:

Prim-ero.~-De acuerdo con la autorización concedida por
Orden del Ministerio. de Agricultura de 29 de mayo de 1972, el
Servicio de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y Análisis
Agricolas delega en las Delegaciones Provinciales del Minis
terio de Agricultura;

al Lus atribuciones que reglamentariamente le correspon~

den por -e~ artículo 13Ll d) del Decreto B35/1972, de 23 de mar
zo, por al que. se aprueba el Reglam.ento de la Ley 2511970, de 2
de diciembre. en orden a la incoación e instrucción de expe
dientes sustallciados por presuntas infracciones a lo estable
cido en las citadas disposiciones.

bl Las atribuciones que le corresponden por t;¡l articu
lo 1::11.1 al del Decreto 83511972, de 23 de marzo, en orden a la
resolución de los citados expedientes, cuando la cuantía de la
multa no soa superior a 40.000 pesetas.

Scgundo.-La delegación de ah:ibuc1ones u que se refiere
la presente Resolución será revocable en cualquier momento
y no Güllstitui¡á cb:,Uculo para que el Servicio de Defensa con
tra Fraudes y de Ensayos y Análisis Agrícolas pueda recabar,
(;u~mdo lo estime procedente, la incoación, instrucción y reso
lución de los expedientes que considere Ol-JOrtuno de entre los
COlJlj,lJ'>2ndidos en dicha delegación.

Lo que COT¡1ulüeo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ]J. muchos anos.
i\-fadriJ, 13 de junio de 1972.-EI Jefe del Servicio, Rafael Mi

randa 'Nie'v'es.

Ilm(l] , Sres. De,legados provinciales del Ministerio de Agricul
tura.


